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Limediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este

ACCION PRIMERA

Núm. X.495 
^residencia del Gobierno

Real
9Ue .Cael° l ?27 19841 de 8 dc jun*0’ Por e* 
Mu|Se r ,crm'na la estructura orgánica de la 
mini . ,dad Naci°nal de Previsión de la Ad- 

"Mracion Local (MI NPAL).
de prp1? * *. '^60 creó la Mutualidad-Nacional 
^UNpAi1"11 dc *a Administración Local 
Social a A| para la 8csl'ón de la Seguridad 
de las ( C °S 'uncionarios y obreros de plantilla 
*°s mec l)rpi>raC'°nes Locales, unificando tanto 
degCs||dnismos de protección como los medios 
ei6n ] ll(.n¡ en,onces existentes en la Administra- 
lamcnte d v,spaño|a- Y con la finalidad, explici- 
rarla a| pp nl“ada- de poder. en su día. incorpo-

Las su an Nacional de Seguridad Social, 
hedidas L.LSIVas disposiciones legales adoptando 
c‘ón núhrn ”rden a la acomodación de la fun- 
c* Contenió °Ca* a *a de* Estado ha incidido en 
Ordenaci(1< "ide 'a ac,'vidad protectora y en la 
^cnte de i'’ dc *os m°dos de gestión, especial- 
^s*> Por A>s Or8anos gestores de la Mutualidad. 
r?v'san n;rc n de 9 dc diciembre de 1975 se 
v‘8ente en i- slalu,?s de la Mutualidad, norma 
Caciones ic a aclua*idad con numerosas modifi- 
Vas a los ór • eS’entre las 9116 destacan las relati-

^* Real r^nos de gobierno y administración. 
a.u,°rizó al fecy®t0"*ey 3/1981, de 16 de enero, 
C|dn en mat '°’erno *)ara modificar la legisla- 
nar¡os de V dc previsión social de los funcio- 
ílCOniodar Administración Local, con el fin de 
de *a Adnv reglmcn especial dc los funcionarios 
COnsiguien1lniS,rac’li,n C‘vil del Estado con la 
^gimende previs*dn del cuadro de prestaciones, 
blministra< ilranr aClón y órganos de gobierno y 
eCa* Decrpt uso de esta autorización, el 
^Oniisión c» "2Ó4/I98I, de 5 de junio, creó una 
^hdo adniL- °ra dc carácter transitorio, dero- 
d.c 12 de maTaS' e¡ articu*o 6.9 de la Ley 11/1960, 

de la re a,iva al gobierno y administra- 
s‘ón Gestor- u,ual,dad. Establecida dicha Comi- 
LUcesivas nrd Para Un P*azo de tiempo limitado, 
’asta el nr¿^rr°g?s han P'olongado su vigencia 

।efinir la □ circunstancias, pendiente de
aa Administ8Un¿ad Social dc los funcionarios de 
íCo de la rLaC,Ón dc* Estado, en el marco jun
ados |Os pe,°\ma de la función pública, y ulti- 
^.Cfcación a P.rPPuestas que justificaron 
d°Ptado di„ 3 L omisión Gestora, habiéndose 

ersas medidas de acomodación del 

cuadro de prestaciones, en particular en lo rela
tivo al establecimiento de la asistencia sanitaria 
por Real Decreto 3.241 1983. de 14 de diciem
bre. se hace preciso el restablecer la estructura de 
los órganos representativos y de gestión de la 
Mutualidad.

En su virtud, a iniciativa del Ministro de 
Administración Territorial y a propuesta del 
Ministro de la Presidencia, previa deliberación 
del Consejo dc Ministros en su reunión del dia 6 
dc junio de 1984.

Dispongo:

Articulo I .(l Organos diret uvas de la Mutua
lidad Nacional de Previsión de la Administra
ción Local.

La Mutualidad Nacional de Previsión de la 
Administración Local, persona jurídica de dere
cho público, creada por la Ley 11/1960, de 12 de 
mayo, para la gestión de la Seguridad Social dc 
los funcionarios de las Corporaciones Locales, 
bajo la dirección, vigilancia y tutela del Ministe
rio dc Administración Territorial, se estructura 
en los siguientes órganos:

a) De participación en el control y vigilancia 
de la gestión:

Consejo General.
Comisión Permanente.
b) De dirección y gestión:
Dirección Técnica dc la Mutualidad.
Art. 2.e Consejo General.
1. Son atribuciones del Consejo General:
1.1 Elaborar los criterios de actuación de la 

Mutualidad.
1.2 Aprobar los presupuestos, Memoria y 

balance cerrado a 31 de diciembre de cada año, 
previo informe de la Comisión Permanente y sin 
perjuicio de las facultades del Ministerio de Eco
nomía y Hacienda en lo que al presupuesto se 
refiere. .

1.3 Asesorar al Gobierno en orden a las dis
posiciones que se hayan de dictar en materia de 
Seguridad Social de los funcionarios de Admi
nistración Local.

2. El Consejo General estará integrado por 
su Presidente y por los siguientes miembros:

2.1 Doce representantes de la Administra
ción del Estado.

2.2 Doce representantes de las Entidades 
Locales.

2.3 Doce representantes de los funcionarios 
asegurados y de los beneficiarios.

3. Corresponde al Ministro de Administra
ción Territorial la designación de los miembros 
del Consejo General y de la Comisión Perma

nente. Los representantes de las 1 ntidades Loca
les y de los funcionarios asegurados y de los 
beneficiarios serán designados a propuesta, res
pectivamente. de la Federación Española de 
Municipios y Provincias y de las Centrales Sin
dicales u organizaciones representativas con 
mayor implantación entre el personal de las 
Corporaciones Locales, en función de su repre- 
sentatividad.

4. La Presidencia del Consejo General corres
ponde al Ministro dc Administración 1 erritorial. 
Presidente de la Mutualidad Nacional de Previ
sión de la Administración Local. El Subsecreta
rio del Ministerio de Administración Territorial 
y el Director general dc Administración Local 
forman parte de la representación de la Adminis
tración del Estado como miembros natos del 
Consejo General y ostentan, respectivamente, la 
Vicepresidencia primera y segunda del Consejo 
General, pudiendo sustituir por este orden al 
Presidente en caso de ausencia o por su 
delegación. .

El Subdirector de Gestión de la Mutualidad 
ejercerá las funciones de Secretario del Consejo 
General, con voz pero sin voto.

5. El Pleno del Consejo General se reunirá, 
como mínimo, dos veces al año y, cuando lo 
convoque su Presidente, a iniciativa propia o a 
petición del 20 por 100 de sus miembros.

Art. 3.9 Comisión Permanente.
I. La Comisión Permanente estará integrada 

por nueve Vocales, designados por el Ministro 
de Administración Territorial a propuesta de 
cada uno de los grupos de miembros del Consejo 
General, a los que se refiere el articulo tercero, 
punto dos, del presente Real Decreto: Tres 
representantes de la Administración del Estado, 
tres representantes de las Entidades Locales y 
aes representantes de los funcionarios asegura
dos y de los beneficiarios. Será su Presidente 
el Director general de Administración Local y 
su Vicepresidente el Director Técnico de la 
MUNPAL y actuará como Secretario el Subdi
rector de Gestión, con voz pero sin voto.

2. Corresponde a la Comisión Permanente el 
conocimiento e informe de los proyectos de pre
supuestos, Memoria y balance de la Mutualidad 
antes de su elevación al Consejo General, así 
como la supervisión y control de la ejecución de 
los acuerdos adoptados por el Consejo General, 
pudiendo formular la propuesta de cuantas 
medidas estime necesarias para el mejor cum
plimiento de los fines de la Mutualidad.

3. La Comisión Permanente se reunirá cuando 
la convoque su Presidente, a iniciativa propia o 
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de un tercio de sus miembros y, como mínimo, 
una vez al trimestre. A sus reuniones podrán 
asistir, con voz pero sin voto, los miembros del 
Consejo General o funcionarios de la Mutuali
dad, cuando se traten asuntos relacionados con 
su función o representación.

Art. 4.9 Dirección Técnica de la Mutualidad.
1. La Dirección Técnica de la Mutualidad 

asumirá las funciones de dirección, gestión e ins
pección de las actividades de la misma para el 
cumplimiento de sus fines.

2. El Director Técnico ejercerá la represen
tación de la Mutualidad por delegación del Pre
sidente de la Mutualidad y será nombrado y 
separado libremente de su cargo por Real 
Decreto, a propuesta del Ministro de Adminis
tración Territorial.

Art. 5.9 Subdirecciones.
I. En los Servicios Centrales existirán tres 

unidades con nivel orgánico de Subdirección 
General:

l.l Subdirección de Gestión.
1.2 Subdirección de Prestaciones.
1.3 Subdirección de Informática.
2. El Subdirector de Gestión ejercerá las 

funciones de régimen interior, personal, asesoría, 
recursos, administración financiera y coordina
ción general. Sustituirá al Director Técnico en 
los casos de enfermedad, ausencia o vacante. 
Actuará como Secretario del Consejo General y 
de la Comisión Permanente.

3. El Subdirector de Prestaciones tendrá 
atribuidas las competencias en materia de pres
taciones económicas o asistenciales.

4. El Subdirector de Informática asumirá las 
competencias relacionadas con la recogida, tra
tamiento y explotación de la información.

Art. 6.° Organización periférica.
La gestión de la Mutualidad se llevará a cabo 

a través de oficinas provinciales.
Art. 7/’ Provisión de cargos.
I. Los Subdirectores de la Mutualidad serán 

nombrados y separados libremente de sus cargos 
por Orden del Ministro de Administración Terri
torial. a propuesta del Director Técnico de la 
Mutualidad, entre funcionarios de la Adminis
tración del Estado, de la Seguridad Social, de las 
Corporaciones Locales o de la Mutualidad des
tinados a lá misma.

Disposición adicional

Supresión de unidades
Queda suprimida la actual Subdirección 

Administrativa.

Disposiciones transitorias
Primera. Hasta tanto sean designados los 

miembros del Consejo General en la forma pre
vista en el articulo tercero, punto tres, del pre
sente Real Decreto, los actuales miembros de la 
Comisión Gestora, creada y regulada por el Real 
Decreto 1.264/1981, de 5 de junio, constituirán 
provisionalmente el Consejo General. La Comi
sión Permanente se constituirá también en forma 
provisional, de acuerdo con e! procedimiento 
previsto en el artículo cuarto, punto uno, de la 
presente disposición.

Segunda. Los órganos y unidades de la 
MUNPAL no comprendidos en el presente Real 
Decreto, asi como los dependientes de las unida
des reguladas en el mismo, continuarán subsis
tiendo y conservarán su actual denominación, en 
tanto no sean dictadas las oportunas disposicio
nes de desarrollo.

Tercera. Los funcionarios y demás personal 
afectado por las disposiciones establecidas en el 
presente Real Decreto seguirán percibiendo la 
totalidad de sus retribuciones con cargo a los 
créditos a los que aquellas venían imputándose, 
hasta que sea aprobada la estructura orgánica de 
las diferentes unidades y se proceda a efectuar las 
correspondientes adaptaciones presupuestarias.

Disposiciones finales

Primera. Por el Ministro de Administración 
Territorial se dictarán las disposiciones necesa-

rias para aplicación y desarrollo del presente 
Real Decreto y se procederá a la adaptación de 
los Estatutos de la Mutualidad a lo establecido 
en el mismo.

Segunda. Queda derogado el Real Decreto 
1.264/1981, de 5 de junio, y aquellas normas de 
igual o inferior rango que se opongan al presente 
Real Decreto, que entrará en vigor al día 
siguiente de su publicación en el “Boletín Oficial 
del Estado”.

Dado en Madrid a 8 de junio de 1984. Juan 
Carlos R. El Ministro de la Presidencia, 
Javier Moscoso del Prado y Muñoz.

(Del "Boletín Oficial del Estado" núm. 154, 
de fecha 28 de junio de 1984.)

SECCION TERCERA
Núm. 8.751

Excma. Diputación Provincial 
de Zaragoza

La Corporación provincial, en sesión 
plenaria celebrada el pasado día 29 de 
junio, acordó por unanimidad aprobar el 
expediente de suplemento de créditos y 
créditos extraordinarios con cargo al supe
rávit liquidatorio procedente del presu
puesto ordinario provincial, ejercicio de 
1983, por un importe de 285.291.129 pesetas.

De acuerdo con lo previsto en los artícu
los 14. 15 y 16 de la Ley 40 de 1981. de 28 de 
octubre, se hace público para general cono
cimiento. adviniéndose que durante el 
plazo de quince días hábiles queda expuesto 
al público el citado expediente en la Secre
taría general de la Excma. Diputación Pro
vincial.

Zaragoza. 2 de julio de 1984. El Presi
dente. Florencio Repolles .lulve.

SECCION QUINTA
Núm. 8.587

Excmo. Ayuntamiento 
de Zaragoza

El Excmo. Ayuntamiento Pleno, en 
sesión celebrada el día 14 de junio de 1984. 
acordó aprobar el pliego de condiciones 
que ha de regir la subasta para la adjudica
ción de las concesiones administrativas que 
autoricen la ocupación de terrenos destina
dos a ferial de atracciones durante las fies
tas de Nuestra Señora del Pilar de 1984. 
para ubicación de las instalaciones que en 
el citado pliego, respectivamente, se ex
presan.

Lo que se hace público, de conformidad 
con lo dispuesto en el articulo 119 del Real 
Decreto 3.046 de 1977, de 6 de octubre, sig
nificándose que dicho pliego se expone al 
público durante un plazo de ocho días, a 
partir de la publicación de este anuncio en 
el “Boletín Oficial” de la provincia, para 
que puedan presentarse reclamaciones, las 
cuales serán resueltas por la misma Corpo
ración. a cuyo fin, y durante el expresado 
plazo, el citado pliego de condiciones podrá 
ser examinado en la Sección de Goberna
ción de la Secretaría general de este 
Excmo. Ayuntamiento.

Zaragoza, 19 de junio de 1984. El 
Alcalde, Ramón Sáinz de Varanda. El 
Secretario, Xavier de Pedro y San Gil.

Núm. 7.768

Magistratura de Trabajo 
número 3

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magisú^ 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza 
su provincia; i
El ace saber: Que en autos que se tramiM' 

en esta Magistratura con el número 6.84D 
1982, a instancia de Juan Lestón Es^ 
contra “Mariano López Navarro” S. A
y Mariano López Navarro, sobre despi"1 
se ha dictado sentencia cuya parte disp°s 
tiva dice:

«Fallo: Que desestimando las excepcioj* 
formuladas frente a la demanda interpu65 
por Juan Lestón Escera contra “Marian 
López Navarro”, S. A. E., y Mariano LÓPí' 
Navarro, previa declaración de competen1'1, 
para resolver de esta jurisdicción y Ma?'* 
tratura, debo declarar y declaro exting111”' 
el contrato con efecto de la fecha de ea 
sentencia y condenar, como condeno. a 
empresas demandadas a satisfacer al ‘1C,\ 
la suma de 1.562.500 pesetas. Se ratifi0^ 
embargo preventivo acordado por imP^L 
de 1.562.500 pesetas de principal más 200-^ 
pesetas en previsión de gastos, costas e m1 
reses. todo ello con carácter solidario."

Y para que así conste y sirva de noti‘|C 
ción al demandado “Mariano López Nav 
rro". S. A. E., por encontrarse en ign°rarl 
paradero, se inserta el presente edicto Pal|' 
su publicación en el “Boletín Oficial"^ ' 
provincia. 4

I )ado en Zaragoza a 28 de mayo def 
I I Magistrado de 1 rahajo. Heraclio Lá?11^

conté 
Lope 
trabe 
14 de

«D 
tos a 
Prep; 
casac 
•egal 
dente 
tra |i 
Emp, 
can i 
Supr 
días, 
que , 
auto? 
totah 
econ, 
trida, 
accec 
embe 
dient 
al er 
mien 
lado.

Loi 
Ante

Y| 
a 'Mi 
encor 
el pre 
lm o

Núm. 7.769
Don Heraclio l ázaro Miguel. MagisiT10 

de Trabaio de la número 3 de Zarago/‘l 
su provincia;
I lace saber: Que en autos que se tran1^. 

en esta Magistratura con el número
1982. a instancia de Juan Lestón Escc 
contra “Mariano I ópez. Navarro”. S. A
y Mariano López Navarro, sobre cortf^j 
de trabajo, se ha dictado sentencia cü-' 
parte dispositiva dice:

“I alio: Que estimando en parte la dci"'1^. 
da formulada por Juan Lestón Escera. c‘\ 
ira “Mariano López Navarro”, S. A-
Mariano López Navarro, previa desesti1^ 
ción de las excepciones propuestas y accP y 
ción de la competencia, debo condeni*^] 
condeno a los demandados a satisface1- . 
actor la suma de 2.027.392,8 pesetas P°r 
conceptos y periodo mentado, incren16 
lada en uri 10 por 100 de interés por 
Se ratifica el embargo preventivo acorda 
por importe de 2.230.132 pesetas, más°irSi 
250.000 pesetas que se calculan para 
costas e intereses, todo ello con carác 
solidario.» ,

Y para que asi conste y sirva de noti^ 
ción al demandado “Mariano López Na* 
rro". S. A. E, por encontrarse en ignora^ 
paradero, se inserta el presente edicto P*1^ 
su publicación en el “Boletín Oficial” de 
provincia. «j

Dado en Zaragoza a 29 de mayo de () 
El Magistrado de Trabajo, Heraclio Lázar 
El Secretario.

Núm. 7.963
Don Heraclio Lázaro Migue!. Magist1"3^ 

de Trabajo de la número 3 de Zarag^7 ' 
su provincia;
Hace saber: Que en autos número 

de 1982, a instancia de Juan Lestón Esce

de

de ly 
contr 
Tópe 
ha di 
del tfl

“D 
escrir 
Ptep; 
fasac 
le8al 
S,°nir 
t-mp 

c?n e 
Supr 
días, 
Mué c 
auto., 
totah 
des ei 
recur 
accec 
?ba 
dient

er 
•esti, 

a Lo 
Ante
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ijO

gistrad' 
-agoza:

rami1^ 
6.841 ¿
Esce^ 

;. A.í 
jespid*’ 
dispos*

■pcio^ 
ípues-; 
darían1 
3 Lópf’ 
jeten^ 
Magf 

ingi"1 
de ef 
o.al»' 
al act» 
tífica1 
2^ 

seinic 
o”. 
otifi*-'3' 
. Nav'3' 
notad1 
to pi*]' 
I” de I'1

e I98j 
.á/ar^

I ñnl8 ^anano López Navarro y “Mariano 
traha2 ^varro”, S. A. E., por contrato de 
14 a J0’ Se ha dictado providencia de fecha 

ce junio del tenor literal siguiente:

to< cuenta' únanse los anteriores escri- 
a los autos de su razón. Se tiene por 

caca^A 0 en. tiempo y forma recurso de 
le Por infracción de Ley y doctrina 

demandante Juan Lesión Escerayel 
tra fH^do Mariano López Navarro, con- 
Em ks SCntencia dictada en estos autos, 
can aCCSF a *as Partes para que comparez- 
Sunante a ^a*a de 1° Social del Tribunal 
días^k de Justicia, en término de quince 
que’a hacer uso de su derecho, y una vez 
autnsOnSte e* emplazamiento, elévense los 
totalm3 dicho Alto Tribunal. Y estando 
econA enlC aseguradas las responsabilidades 
trida miCas establecidas en la sentencia recu- 
acced m|l3nt® el depósito recurrido, se 
eniba6 3 ° s°hcitado dejando sin efecto el 
diente^°rra^ad0. Líbrense los correspon- 
a| e S Ollcios de cancelación y entréguense 
miCntlprepar*° Para su pronto diligencia- 
tado ° eslimóniese el resguardo presen-

m¡a”^() ^rma su señoría. Doy fe.

a '\?dla ^Ue consle v sirva de notificación 

encontnan° l'dpe7 Navarro". S. A. E.. por 
el pre r‘Use en ignorado paradero, se inserta 
Ún (i?CnlF Para su notificación en el “Bole- 

1) :C,al“de la Provincia.
El M i ° n ‘|/'aragoza a 14 de junio de 1984. 
El Sv(-Mradode *rabajo, Heraclio Ilázaro. 

l)ecretario.

jgo/3’

jnin'1' 
a cay’ 

iemi*"' 
a.^ 
. E•', 
-stim3' 
iccp13 
enar) 
iCCriM 
aoti; 
-erti^

.rdad1 
sotr^ 
?aStí 
.ráct6'

.tií^'

ur3í

-de13

19^' 
ázary

,oz»f

6.^ 
.sce(3'

Núm. 7.964
de ['"'k11'1'0 Lázaro Miguel. Magistrado 
su J .ajo de la número 3 de Zaragoza v 
^Provincia;

de 19^ saber: Que en autos número 6.841 
tOntra\ia lnslanc'a de Juan Lesión I scera. 
Eópe/ ?/ai'ano * ópez Navarro s "Mariano 
hadicl. *1Varro" S. A. I . por despido, se 
del [..-.‘^"Providencia de fecha 14 de junio 

i knor hteral siguiente:

fritos-1 |CUenla- únanse los anteriores 
P^Parad °S autos de su razón. Se tiene por 
CasaCión ° CU tiempo y forma recurso de 
*egal el ,iP°r itdracción de Ley y doctrina 
c°nira |. Cmandante, Juan Lesión Escera. 
Empl'ác'^ncia dictadaen estos autos. 
Can anit^b3 *as Partes para que comparez- 
^.uPremo |\sa*a de lo social del Tribunal 
dias. a h- ;luslicia, en término de quince 
1,116 con¿lCCl|Uso de su derecho, y una vez 
aútos a r । emplazamiento, elévense los 
lotalment IC"° A*t0 Eribunal. Y estando 
deseconALase8uradas las responsabilida- 
recutrid i m|eas establecidas en la sentencia 
aceede a ^’ed’ame el depósito recurrido, se 
^bargí, "se* licitad o dejando sin efecto el 
d‘entes ofb'^nd0. Líbrense los correspon- 
t  CniPruvIOS de cance*ación y entréguense 

Cstimón;dri0 para su diligenciamiento. 
Lo '"mese el resguardo presentado.

^nie rn3^df> ürma su señoría. Doy fe. 
y ,

3 "onste v sirva de notificación 
CriContrar V "pez Navarro", S. A. E., por 
C- Preseni^L Cn Í8norado paradero, se inserta 
tln Ofiei. n,para su notificación en el “Bole- 

* de la provincia.

l ! ^ara80za a I4 de junio de 1984. 
^ecretario°^e 1 rabaj°’ Heraclio Lázaro.

Núm. 8.720

Don Heraclio Lázaro Miguel, Magistrado 
de Trabajo de la número 3 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber: Que en autos ejecutivos 

número 321 de 1984, seguidos en esta 
Magistratura a instancia de Enrique Pardo 
García, contra “Unión Eléctrica Indus
trial", S. A., por despido, se ha dictado 
providencia de fecha 4 de julio de 1984, del 
tenor literal siguiente:

“Dada cuenta del anterior escrito, únase 
a los autos de su razón, previo desarchivo 
de los mismos, y visto su contenido, cítese a 
las partes para que comparezcan en esta 
Magistratura de Trabajo el próximo día 23 
de julio, a las 9.30 horas, con las adverten
cias y prevenciones legales.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mi."(Firmado y rubricado.)

Y para que conste y sirva de notificación 
a “Unión Eléctrica Industrial". S. A., por 
encontrarse en ignorado paradero, se inserta 
el presente edicto en el “Boletín Oficial" de 
la provincia.

Dado en Zaragoza a 4 de julio de 1984. 
El Magistrado de Trabajo. Heraclio Lázaro. 
El Secretario.

Núm. 8.656

Magistratura de Trabajo 
número 4

Don Emilio Molíns Guerrero, Magistrado 
de Trabajo de la número 4 de Zaragoza y 
su provincia;
Hace saber; Quecn autos que se tramitan 

en esta Magistratura bajo el número 820 de 
1984. seguidos a instancias de Pedro-José 
Bernal Lobera, contra Pablo Giménez 
lejero \ otro, en reclamación poi despido, 
con lecha 20 de junio de 1984 se ha dictado 
pro\ idencia que. copiada literalmente, dice:

“Dada cuenta, por recibida la anterior 
demanda, en reclamación por despido, 
formulada a instancia de Pedro-lose Ber
nal I obera. contra Pablo Giménez l ejero v 
Fondo de Garantía Salarial, regislrensc y 
lórmense autos. Se señala el próximo día 
26 de julio de 1984. a las 10.15 horas, para 
la celebración en única convocatoria de los 
actos de conciliación y juicio, en su caso; 
cítese a las partes, con la adwrtencia de que 
los actos señalados no podrán suspenderse 
por la incomparecencia del demandado, asi 
como que los litigantes han de concurrir a 
juicio con todos los medios de prueba de 
que internen valerse. Se declara pertinente 
la prueba propuesta y lo manifestado en los 
restantes otrosíes.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Ante mí."

Y encontrándose la empresa de Pablo 
Giménez Tejero en ignorado paradero se 
inserta el presente en el "Boletín Oficiarde 
la provincia para que sirva de notificación y 
citación.

Dado en Zaragoza a 2 de julio de 1984. 
El Magistrado de Trabajo. Emilio Molíns. 
El Secretario.

Núm. 8.654

Magistratura de Trabajo 
número 5

Cédula de notificación

En autos ejecutivos núm. 261 de 1984. 
que en reclamación de despido se tramitan 
en esta Magistratura a instancias de Jesús

López Lozano y otro, contra Eugenio 
Torneo Pérez y Fondo de Garantía Sala
rial, se ha dictado la siguiente

“Providencia. — Magistrado señor Pi
queras Gayó. — En Zaragoza a 28 de junio 
de 1984. — Dada cuenta, en vista de la 
anterior diligencia, se suspende la compa
recencia señalada para el día de la fecha, 
señalándose nuevamente para el día 26 de 
julio de 1984, a las 12.15 horas, con citación 
en forma a las partes.

Lo mandó y firma su señoría. Doy fe. 
Antemí.” ,

Y para que conste y sirva de notificación 
a la empresa demandada Eugenio 1 orneo 
Pérez, por encontrarse en ignorado para
dero, expido la presente cédula de notifica
ción para su inserción en el “Boletín Ofi
cial" de la provincia.

Dado en Zaragoza a 28 de junio de 1984. 
El Secretario

SECCION SEXTA
Núm. 8.673

A I. A R B A

Aprobado por el Ayuntamiento Pleno el 
proyecto técnico y presupuesto de cons
trucción de frontón, redactado conjunta
mente por los Arquitectos don Enrique 
Barran Melero, don José-María Moreno 
Tortajada y don Manuel Serrano Grima, 
cuyo presupuesto general asciende a la can
tidad de 3.144.035 pesetas, quedan expues
tos al público en la Secretaría municipal 
por plazo de quince días, durante los cuales 
podrán ser examinados, admitiéndose las 
reclamaciones que estime oportunas pre
sentar el vecindario.

Alarba. 26 de junio de 1984. El 
Alcalde. José-Antonio Muel.

Núm. 8.535

AÑON DE M0N( AYO

Ha sido aprobado definitivamente por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984. por un importe de 
7.108.()()() pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos
A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 1.000.000. ■
2. Impuestos indirectos. 120.000.
3. Tasas y otros ingresos, 1.725.120.
4. Transferencias corrientes, 1.872.880.
5. Ingresos patrimoniales, 2.390.000.
I otal, 7.108.000 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal. 1.812.220.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios. 1.697.000.
4. Transferencias corrientes, 540.370.
B) Operaciones de capital:
8. Variación de activos financieros, 12.410.
9. Variación de pasivos financieros, 

475.000.
Total. 7.108.000 pesetas.

Añón de Moncayo, 26 de junio de 1984. 
El Alcalde. Abel Cascán.
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Núm. 8.536

BULBUENTE

Este Ayuntamiento, en sesión extraordi
naria celebrada el día 26 del actual, con 
asistencia de todos los concejales, por una
nimidad aprobó el proyecto de contrato de 
préstamo con la Caja de Cooperación de la 
Excma. Diputación Provincial para las 
obras de mejora del abastecimiento, distri
bución y saneamiento.

Importe: 2.000.000.
Plazo de amortización: Cinco años, sin 

interés.
Importe de cada anualidad: 400.000 

pesetas.
Lo que se expone al público por el plazo 

de quince días hábiles, a los efectos de 
admitir reclamaciones en la Secretaría de 
dicho Ayuntamiento.

Bulbuente, 27 de junio de 1984. - El 
Alcalde, Javier Jiménez.

Núm. 8.670

C A D R E T E

Por doña Cándida Biota Cardesa, en 
nombre y representación de “Nafa Maqui
naria”. S. A., se ha solicitado la legaliza
ción. por carecer de licencia municipal, de 
la actividad de “fabricación de maquina
ria". con empla/amiento en camino de la 
Estación, sin número.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres. Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961. a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Cadrete. 27 de junio de 1984 El Alcalde.

Núm. 8.493

E PILA

Por don Ernesto-Hilario Funes Peinado 
se ha solicitado la devolución de la fianza 
constituida para responder de la realización 
de las obras de pavimentación Eras, tramo III. 
de esta villa de Epila.

Por consiguiente, y a los efectos previstos 
en el artículo 88-1 del Reglamento de Con
tratación de las Corporaciones Locales, se 
hace público que durante el plazo de quince 
días hábiles, a contar del siguiente al de la 
publicación de este anuncio, podrán pre
sentarse reclamaciones ante esta Corpora
ción por quienes creyesen tener algún dere
cho exigióle contra el peticionario por 
razón de las obras.

Epila. 22 de junio de 1984. El Alcalde, 
Martín Llanas.

Núm. 8.532

F A R L E T E

Por los plazos y a los efectos reglamenta
rios se hallan expuestos, en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, los siguientes docu
mentos para 1984. pudiendo presentar los 
vecinos contra aquéllos las reclamaciones 
que estimen pertinentes:

1. Padrón de la tasa sobre recogida de 
basuras.

2. Padrón de la tasa por alcantarillado.
3. Padrón de concesiones administrati

vas de solares.
4. Padrón del canon de labor, siembra 

y pastos.
5. Padrón del impuesto municipal sobre 

gastos suntuarios (cotos de caza).
Farlete, 28 de junio de 1984. — El Alcalde

Núm. 8.492

FUENTES DE EBRD

Por don Bernabé Comín Sampietro, 
mayor de edad, casado, industrial y de esta 
yecindad, en nombre y representación de 
“Hermanos Comín Sampietro", ha solicitado 
licencia para establecer e instalar una nave 
industrial para almacén de maderas y car
pintería. con emplazamiento en Fuentes de 
Ebro, provincia de Zaragoza, en calle sin 
nombre, perpendicular a avenida Lorenzo 
Pardo. ‘

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el articulo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Fuentes de Ebro. 26 de junio de 1984. 
El Alcalde.

Núm. 8.540

GALLOCANTA

Ha sido aprobado definitisámenle por 
este Ayuntamiento el presupuesto munici
pal ordinario para 1984. por un importe de 
2.820.019 pesetas, nivelado en ingresos y 
gastos, con el siguiente desarrollo a nivel de 
capítulos:

Ingresos

A) Operaciones corrientes:
I. Impuestos directos, 444.336.
2. Impuestos indirectos, 170.000.
3. Jasas y otros ingresos, 275.683.
4. I ransferencias corrientes, 700.000.
5. Ingresos patrimoniales, I.23O.OOO.
Total. 2.820.019 pesetas.

Gastos
A) Operaciones corrientes:
I. Remuneraciones del personal. 935.800.
2. Compra de bienes corrientes y de 

servicios. 1.317.552.
4. Transferencias corrientes, 100.000.

B) Operaciones de capital:
9. Variación de pasivos financieros, 

466.667.
Total, 2.820.019 pesetas.

Gallocanta, 30 de junio de 1984. El 
Alcalde, José-Antonio Miguel.

Núm. 8.667

HERRERA DE LOS NAVARROS

Aprobadas por “leona" las condiciones 
técnicas y por este Ayuntamiento el pliego 
de condiciones económico-administrativas 
que han de regir la subasta del aprovecha
miento cinegético del coto local de caza de 
este término municipal, matrícula Z-20.006, 
quedan expuestas al público en este Ayun

tamiento por plazo de ocho días, a eíec 
de oír reclamaciones, en cumplimiento ‘ 
cuanto dispone el artículo 24 del Re8., 
mentó de Contratación de las Corporal 
nes Locales, contándose dicho plazo a pa 
tir del siguiente día hábil al de la publ*^1 l  
de este anuncio en el “Boletín Oficial”de' 
provincia.

Si no se formulasen reclamaciones, 
resueltas las que se presenten, se celeb^ 
dicha subasta en la Casa Consistorial.a 
12.00 horas del día siguiente hábil 
se cumplan los diez días, también hábi 
de aparecer inserto este anuncio en 
“Boletín Oficial" de esta provincia, dése , 
lando el día de su inserción, reduciéndo5 
plazo a tenor de lo dispuesto en el artícun’ 
del citado Reglamento de Contratación

Las características del aprovechamicn 
cuya subasta se anuncia son las siguienL

Superficie total del coto: 7.847 hectáre^ 
Aprovechamiento principal: Caza men 
Duración del contrato: Seis años. »rec | 
tipo o base de la subasta: 1.000.000 de 
tas anuales, incrementándose cada an" 
valor en un 10 % de la cantidad por la 
se adjudique y. progresivamente, los res 
tes. Fianza provisional: 3 % del tipo has1- 
definitiva 6 % del importe por el Mu*i 
adjudique la subasta del total de los seis an

Las plicas se presentarán en los 
laborables y horas de 10.00 a 13.00. des., 
que aparezca este anuncio en el “Bolc 
Oficial" de la provincia hasta el anteri0^, 
de la celebración de la subasta, en la 
laria de este Ayuntamiento, dehidam1 ( 
reintegradas y conforme al modelo ÚlK 
facilitará en dicha dependencia.

Si quedase desierta esta subasta por ■ 
de licitadores se celebrará otra segunda.(), 
el mismo local, hora, tasación y cond1^., 
nes señaladas para la primera, el quiñi1’ 
hábil siguiente al de la celebración de aque ,

Herrera de los Navarros, 2 de ¡id"’ 
1984. El Alcalde.

Núm. 8.738
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I I. I. U E C A r
, - jí 1

Por don José-María Gaudioso Cerce j, 
ha solicitado licencia para instalacion 
pescadería, con emplazamiento en ca 
lera de Aranda, 11, de lllueca. . j?

Lo que se hace público, en cumplin’11- 
de lo preceptuado en el artículo q
Reglamento de Actividades Molestas. |n jí c 
lubres. Nocivas y Peligrosas de ’U y 
noviembre de 1961, a fin de que quien*-’5 y j 
consideren afectados de algún modo p0 [. 
actividad de referencia puedan f°rn1lel¡i d 
por escrito, que presentarán en la See*"^ ¡r 
ría del Ayuntamiento, las observad1’ 
pertinentes durante el plazo de diez 
hábiles. a; p, 

lllueca, 2 de julio de 1984. El ARa |£ 
C 
d

Núm. 8.737 y

L E C I Ñ E N A q

Por don José-Miguel Murillo Maza- ■, 
nombre propio, se ha solicitado **cC^r 
municipal para ejercer la actividad de^6li A 
nicería y chacinería, con emplazamienj1^ 
calle de Urrutia, número 35, de Lecu1 •

Lo que se hace público, en cumplin1^j¡ 
de lo preceptuado en el artículo 30 , 
Reglamento de Actividades Molestas. 
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 g 
noviembre de 1961, a fin de que quien1
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consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta- 
r|a del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Leciñena, 3 de julio de 1984. — El Alcalde.

Núm. 8.488

ma l e e n
p„i^Lte Ayunlamiento, en sesión ordinaria 

ebrada el día 7 de junio actual, adoptó 
°s acuerdos siguientes:

te * ki *mP0.s*c*ón y aplicación, con carác- 
r obligatorio, de las contribuciones espe- 

(primer’3?3 °bras a*umbrado público 

la f- k Modelo reparto metros lineales de 
achada de los inmuebles afectados por 

•as obras.
esn • / 1 P°rcentaje de contribuciones 

peciales a repercutir se fija en el 90 0A del 
. P|),le del coste de la obra, una vez dedu- 

el importe de las subvenciones.
aiiin° SC hace público, por plazo de 
l 5las* conf°rme al artículo 18 de la 
U>4(> de 1981. de 28 de octubre.

Mallén.26de juniode 1984. El Alcalde.

Núm. 8.490

mo r a t a  d e  JILOCA
solV" ^on/al° Bendicho Urgel se ha 
men.‘ ad° licencia Para actividad de ali- 
emnidCIOn- Cídé-bar (4.a categoría), con

[P azamiento en plaza Marco Monge. 11. 
d 11 que se hace público, en cumplimiento 
Reoi prccePtuado en el articulo 30 del 
luhr^mC^lo de Actividades Molestas. Insa- 
novÍA" k^°civas V Peligrosas de 30 de 
con •' ?lhre dc 196*• a *m de que quienes se 
activ ^^ados de algún modo por la 
por U ad de re^crencia puedan formular 
ria (VyA1' qile P.resen,arán en la Secreta- 
per|i c Ayuntamiento, las observaciones 
háhilcs111^ durante cl Plazo de diez días

U Alende dC JÍIOCa‘ 27 dC ÍUnÍO dC l9M'

R

Núm. K.542

E M O L 1 N O S

í1' 
aza'n¡ 
licen 
dec 
em" 
:ciñ65

3^ 

¡ene5

Corn S|d9,aProbado por el Pleno de esta 
celekl>.l jC'<3n municipal. en sesión ordinaria 
yecu/*1' d*a de junio de 1984, el pro
don l  '^h íc 0 redactado por el Ingeniero 
la ob eder‘co Vicente García para realizar 
depur.aHde *,a *asc de mejora de la toma y 
ininJ . “J3 de aguas de esta población, por 

y r?e de 6.311.044 pesetas.
mite a ° • et0 de dar cumplimiento al trá- 
peri, , c ln*ormación pública se abre un 
la n .?.e quince días, contados a partir de 
Ofici- |‘*C^C*°n dc* anuncio en el “Boletín 
dicho* |. *a Provincia, para que durante 
y Pres ? azo Pucda ser examinado el mismo 
RUe hCk-ar’ en su caso- *as reclamaciones a 
9ueeu.kVe *u8ar' de conformidad con lo 
deCor ah ec.e,e* articulo 24 del Reglamento

> 1 ratación de las Corporaciones Locales. 
Alcalde0**1108’ de jun*° de 1984. El

Núm. 8.734

S A D A B A
Sai^se^k.11 desús-Fernando Cortés Berro- 

ha solicitado licencia de actividad

para la instalación de un pub, con empla
zamiento en la calle de Ramón y Cajal, 9.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Sádaba, 3 de julio de 1984. El Alcalde.

Núm. 8.329

SALILLAS DE JALON

Este Ayuntamiento, en sesión ordinaria 
de 6 de abril de 1984, acordó instruir expe
diente para la enajenación de 39.517 metros 
cuadrados de la finca del Ayuntamiento, 
sita en la partida “La Hoya", referencia 
catastral polígono 5, parcelas 216 y 217. 
limitando con el casco antiguo del pueblo.

Para examen de dicho expediente, a efec
tos de reclamaciones u observaciones, se 
abre un período de información pública 
durante quince días.

Salillas dc Jalón. 26 de junio de 1984. 
La Alcaldesa. Concepción Sevilla.

Núm. 8.671

TARAZONA

Por parte de don Jesús Alonso Palacios 
se ha solicitado licencia para instalación de 
bar dc alterne, en la linca número 64 dc la 
avenida de Navarra, de esta municipalidad.

Lo que se hace público para general 
conocimiento y al objeto de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad que se pretende establecer pue
dan hacer las observaciones pertinentes 
dentro del plazo dc diez dias. de conformi
dad con lo dispuesto en el articulo 30 del 
Reglamento dc 30 dc noviembre de 1961. 
mediante escrito a presentar en la Secreta
ría del Ayuntamiento.

I arazona. 29 de junio de 1984. 1 I
Alcalde. losé-Luis Moreno.

Núm. 8.544

lRREA DE JALON

Don Francisco Labella García. Alcalde-Pre
sidente del Ayuntamiento dc Urrea de 
Jalón (Zaragoza);
Hace saber: Que habiendo adquirido el 

suficiente grado de desarrollo los trabajos 
de elaboración del proyecto de delimitación 
del suelo urbano de este término municipal, 
que permiten formular los criterios objeti
vos y soluciones de planeamiento, con
forme a lo previsto en cl artículo 4.2 de la 
vigente Ley del Suelo, y en cumplimiento 
del artículo 125.1 del Reglamento dc Pla
neamiento Urbanístico de 23 de junio de 
1978, se exponen al público dichos docu
mentos en la Secretaria de este Ayunta
miento para que en cl plazo de treinta días 
puedan formularse sugerencias y. en su 
caso, otras alternativas de planeamiento.

Urrea de Jalón. 27 de junio de 1984. El 
Alcalde, Francisco Labella.

Núm. 8.669

U T E B O

Por don Blas Ibáñez Pérez se ha solici
tado licencia para establecer cuadras donde 

albergar ganado, con emplazamiento en 
camino de la Caña.

Lo que se hace público, en cumplimiento 
de lo preceptuado en el artículo 30 del 
Reglamento de Actividades Molestas, Insa
lubres, Nocivas y Peligrosas de 30 de 
noviembre de 1961, a fin de que quienes se 
consideren afectados de algún modo por la 
actividad de referencia puedan formular 
por escrito, que presentarán en la Secreta
ría del Ayuntamiento, las observaciones 
pertinentes durante el plazo de diez días 
hábiles.

Utebo, 2 de julio de 1984. El Alcalde.

Núm. 8.668

VILLAFRANCA DE EBRD

Aprobado por este Ayuntamiento el 
proyecto técnico correspondiente a las 
obras de mejora del abastecimiento de agua 
de Villafranca de Ebro (primera fase), 
redactado por el Ingeniero de Caminos, 
Canales y Puertos don Félix Jiménez Ves- 
perinas. cuyo presupuesto de ejecución 
material asciende a la cantidad de 14.216.702 
pesetas, queda expuesto al público en la 
Secretaria del Ayuntamiento por espacio 
de quince días, a efectos de reclamaciones u 
observaciones.

Villafranca de Ebro. 29 de junio de 1984. 
La Alcaldesa.

Núm. 8.491

VILLAR DE LOS NAVARROS

El Pleno de este A\ untamiento, en sesión 
del día 23 de junio de 1984. acordó aprobar 
inicialmente el proyecto de delimitación de 
suelo urbano redactado por los arquitectos 
don Luis Franco Lahoz \ don Mariano 
Pemán Gavin.

Durante el plazo dc un mes. contado a 
partir del día siguiente al de la inserción de 
este anuncio en el “Boletín Oficial" de la 
provincia, podrá ser examinado en la 
Secretaría del Ayuntamiento \ formular 
alegaciones.

Villar de los Navarros. 27 de junio de 
1984. 1 I Alcalde. Elíseo Gonzalvo.

SECCION SEPTIMA
ADMINISTRACION 

DE JUSTICIA

Juzgados 
de Primera Instancia

Núm. 8.275

JUZGADO NUM.1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 28 de septiembre 

de 1984. a las once horas, tendrá lugar en 
este Juzgado la pública y primera subasta 
de los bienes que se describirán, embarga
dos como propiedad de la parte deman
dada en los autos de juicio del artículo 131 
de la Ley Hipotecaria, seguidos en este 
Juzgado con el número 1.084 de 1983. a 
instancia del Procurador señor Ortega Fri- 
són. en representación de Caja de Ahorros 
de la Inmaculada de Aragón, contra don 
José-Luis Diez Labad y doña Lourdes 
Aguilar Aguerrí, haciéndose constar;
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Que para tomar parte en la subasta 
deberá consignarse previamente el 10 % del 
precio de tasación; que no se admitirán 
posturas que no cubran las tres cuartas par
tes del precio de tasación, y que podrá 
hacerse el remate en calidad de ceder a ter
cero. Se anuncia la subasta a instancia del 
actor sin haber sido suplida previamente la 
falta de títulos, estando los autos y la certi
ficación de cargas del Registro de la Pro
piedad de manifiesto en Secretaria. Se 
entenderá que todo licitador acepta como 
bastante la titulación, y que las cargas o 
gravámenes anteriores y los preferentes, si 
los hubiere, al crédito del actor continuarán 
subsistentes, sin destinarse a su extinción el 
precio de remate.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

Número 12. — Vivienda o piso 2.° D, 
en la segunda planta superior, de 65,64 
metros cuadrados de superfice útil y una 
cuota de participación en el valor total del 
inmueble de 3,80 %. Linda: por la derecha 
entrando, con la caja del ascensor y el piso 
2.° C; izquierda, con la calle Belchite; 
fondo, con la calle del Sol. y al frente, con 
el piso 2.° E y rellano de la escalera. Le 
corresponde como anejo inseparable de 
dicha vivienda una dieciochoava parte 
indivisa de los locales destinados a garaje, 
número I' de la rotulación general del 
inmueble, con el uso exclusivo de la plaza 
para aparcamiento de vehículo señalada 
con el número 9, de 35.33 metros cuadra
dos de superficie construida. El piso con su 
anejo inseparable corresponde a una casa 
sita en la calle del Sol. núm. 10. de esta 
ciudad, angular a la calle Belchite. donde le 
corresponden los números 18 y 20. Inscrito 
al folio 166, finca 98.057. tomo 3.700. libro 
1.703.

Valor: 2.5OO.OOO pesetas.
Dado en Zaragoza a veinte de junio de 

mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. El Secretario.

Núm. 8.276
JUZGADO NUM. I

Don Vicente García-Rodeja y Fernández. 
Juez de primera instancia del número I de 
los de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 6 de septiembre de 

1984. a las diez horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 1.860 de 1983, a 
instancia de la Procuradora señora Gastesi, 
en representación de “Hierros Alfonso", 
S. A., contra “Construcciones Electrome
cánicas Laiglesia”, S. L„ domiciliada en 
carretera de Huesca, kilómetro 9,600, polí
gono “San Miguel”, en Villanueva de 
Gállego (Zaragoza), haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo; 
que podrá hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

1. Un torno “Comesa", de 1,50 metros 
entre puntos, con su motor acoplado de 
3 HP; en 300.000 pesetas.

2. Una máquina roscadora, marca “Al- 
bertia", con motor acoplado de 2 HP; en 
90.000.

3. Un torno marca “Lafayette", de dos 
metros entre puntos, con motor acoplado 
de 3 HP; en 175.000.

4. Una sierra marca “Uriz”, de dos pul
gadas, con motor acoplado de 1 HP; en 
25.000.

Dichos bienes se hallan depositados en 
poder de la demandada.

Dado en Zaragoza a veinte de junio de 
mi! novecientos ochenta y cuatro. — El 
Juez, Vicente García-Rodeja. — El Secre
tario.

Núm. 8.277

JUZGADO NUM. 1

El limo, señor Juez de primera instancia 
del número I de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de septiembre de 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este 
Juzgado la primera subasta pública de los 
bienes embargados a la parte demandada 
en juicio ejecutivo número 107 de 1984, a 
instancia de la Procuradora señora Omella 
Gil, en representación de don Santiago 
Lamana Lera, contra don Silvestre Domín
guez Gil, haciéndose constar:

Que para tomar parte deberá consignarse 
previamente el 10 % del precio de la tasa
ción; no se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse el remate en calidad de 
ceder a tercero.

Bienes cuya venta se anuncia, con expre
sión de precio de tasación:

I. Una furgoneta marca “Mercedes- 
Benz". modelo 150. matrícula Z-6308-S; en 
400.000 pesetas.

2. Una máquina marca “Graphell"; en 
40.000.

3. Cien bombillas de 100 vatios, mar
ca "Z"; en 20.000.

4. Cincuenta bombillas de 60 vatios, 
marca “Z"; en 8.000.

5. I res ventiladores marca “SP"; en 
3.000.

6. Cuatro planchas de vapor, marca 
"Solac"; en 8.000.

7. Un tostador de pan. automático, 
marca “Jala"; en 2.000.

8. I)os balanzas de cocina, marca “Mage- 
fesa". de 2 kilogramos; en 1.000.

9. Un secador moldeador, marca "Lady 
Braun". con sus accesorios: en 2.500.

10. Una cafetera modelo 5009. marca 
“Moulinex"; en 3.000

II. Una picadora marca “Moulinex"; 
en 2.000.

12. Dos exprimelimones. marca “ 1 au- 
rus", modelo “Super Citric S( -4"; en 4.000.

13. Cinco placas automáticas, marca 
“Solac”; en 15.000.

14. Nueve focos marca “ I ungorapar", 
modelo PAR-38; en 9.000.

15. Veinte fluorescentes marca “Phi
lips". sofito de 38 x 30 milímetros; en 
20.000.

16. Cuatro batidoras de la casa “ 1 au- 
rus". de varilla; en 8.000.

17. El derecho de traspaso del local sito 
en la calle Ramiro I, bloque 16. casa II. 
destinado a la venta de lámparas y repara
ciones de televisores, siendo propiedad de 
la Comunidad de la casa número 16; en 
400.000.

Total, 945.500 pesetas.

De los bienes muebles se designó deposi
tario a don Antonio Tirado Bosqued. de 
esta vecindad (calle Braulio Lausín, I, 3.Q).

Dado en Zaragoza a veinte de junio de 
mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. El Secretario.

Núm. 8.278 s”
JUZGADO NUM. 1

- n 
Don Vicente García-Rodeja y Fernández. c.

Juez de primera instancia del número i de ce 
los de Zaragoza; cu
Hace saber: Que el día 7 de septiembre de pj 

1984, a las once horas, tendrá lugar en este
Juzgado la venta en pública y tercera ¡z, 
subasta, sin sujeción a tipo, de los bienes 
embargados a la parte demandada en juici° de 
ejecutivo seguido al número 1.894 de I98f’ de 
a instancia del Procurador señor García ju 
Anadón, en representación de “Distribuí- p( 
dora de Productos Plásticos", S. A., contra p. 
don Pascual Bernad, haciéndose constar: 4,

Que para tomar parte deberán los licité' Cr 
dores consignar previamente el 10 % de lit 
precio de tasación; que no habiendo poS' ci; 
tura que cubra las dos terceras partes de 
precio que sirvió de tipo para la segund de 
subasta, es decir, del precio de tasación- ju 
rebajado en un 25 %, con suspensión de tai 
aprobación del remate se hará saber e 
mejor precio ofrecido al deudor para qu 
en término de nueve días pueda pagar a 
actor, librando sus bienes, o presentar pcr 
sona que mejore la postura; que pl)dr 
hacerse el remate en calidad de ceder
tercero. „

Bienes cuya venta se anuncia, con expr*-- 
sión de precio de tasación:

I. Una cocina marca “Balay”, refere 
cia 3857, con tres fuegos para butano y d°- 
piacas eléctricas, nueva; en 9.000 pesetas.

2. Tres estufas eléctricas, model 
“TH-Zegel-Held”, nuevas; en 4.500. , r 

3. Una estufa de butano, marca “Supe 
Ser", nueva; en 2.500.

Total, 16.000 pesetas. .
Estos bienes quedaron en poder d 

demandado.
I )ado en Zaragoza a diecinueve de junio 

mil novecientos ochenta y cuatro. , 
Juez. Vicente García-Rodeja y Fernánde ■ 
El Secretario.

Núm. 8.609
JlZíiADO NUM. 1

1 I limo, señor Juez de primera instant.-1* 
del número I de Zaragoza; ,
Hace saber: Que el dia 13 de septiemb 

de 1984. a las 10.00 horas, tendrá lugar 
este Juzgado la pública y primera subas ‘ 
de los bienes que se describirán, embarg 
dos como propiedad de la parte derní* 
dada en los autos de juicio ejecutivo segu 
dos en este Juzgado con el número 1.225 
1982, a instancia del Procurador sen1^ 
Sancho Castellano, en representación 
“Hormigones y Fabricados”, S. A., con'1 
“Cimentaciones Técnicas”, S. L.. con don1 
cilio social en Barcelona (calle Ariba ’ 
número 324, sexto), haciéndose constar

Que para tomar parte en la subas । 
deberá consignarse previamente el 10 ^d,n 
precio de tasación; que no se admit" 
posturas que no cubran las dos terC<-'|‘i 
partes del precio de tasación; que podr, 
hacerse el remate en calidad de ceder a 
cero; que se anuncia la subasta a instan^ 
del actor sin haber sido suplida prevl 
mente la falta de títulos, estando los aut^^^ 
la certificación de cargas del Registro de ‘ 
Propiedad de manifiesto en Secretaría; 
se entenderá que todo licitador ace^r 
como bastante la titulación, y que las c , 
gas o gravámenes anteriores y los Pre*c|tj|r 
tes, si los hubiere, al crédito del actor 
tinuarán subsistentes, sin destinarse a • 
extinción el precio del remate.

de 
au 
pri 
din 
juii 
rn( 
no. 
Ca 
la

Po

deí 
del 
nie 
bie

cuH 
Put 
ren

Pú) 
sup 
Prc 
ant 
ale 
tes, 
ace 
lid? 
ext

E 
l 

sita 
con 
Una 
dos, 
felá 
0,0í 
lerai 
de | 
sin 
viví, 
fon, 
•etn 
Pid? 
del

4.2o
D 

nov, 
Juii,

M.C.D. 2022



lLP- p- Zaragoza.— N.« 160 14 julio 1984 2127

siñn'a068 CUya venta se anuncia, con expre- 
S|on de precio de tasación:
níiJ^0 Puerta segunda, entidad 
casa 2°’ en *a séptima planta alta de la 
celnn Umero 324 de la calle Aribau, de Bar- 
cuadraaCOn Una superficie de 151,18 metros 
Drim d^S’ qUe.Ilnda: ,rente, con puerta 
de । *a misma planta, rellano, hueco 
izauiía era yr patio interior de luces; 
ble n- r1’ COn ^hada posterior del inmue- 
de ’|Patl° mterior de luces y hueco de uno 
derenk ascensores del cuerpo principal; 
luces \akC°n Ca"e Aribau, patio interior de 
Dor a . ,eco de uno de los ascensores, y 
Partir6 ras.’,con Emilia Bandrés. Tiene una 
4 351 c£aCcOn en ’os Amentos comunes de 
crinrós c la número 18.010, ins- 
libro a* ^°f*0 60 vuelto del tomo y 
cialm« " de San Gervasio. Tasado peri- 
iS 6n 7-5OO.OOO pesetas.

de mil O Cn /aragoza a veintinueve de junio 
Juez xPovecientos ochenta y cuatro. El 
tario. Vlcente García-Rodeja. El Secre-

Núm. 8.705

JUZGADO NUM. 2

Jueza'? ,Boned Sopeña, Magistrado, 
núm ae* ’uzgado de primera instancia 
¡mmero 2 de Zaragoza;

de |QR,<Saber: ^ue e* día 20 de septiembre 
audienri' las 1100 horas, en la sala 
Primer; d u este du/gado, tendrá lugar la 
dirán p subasla de los bienes que luego se 
juicio Cn c-lecuc*ón de sentencia dictada en 
m(Hido C?atlV() "umero 971 de 1983. pro- 
n°mbre *1,H C* Procurador señor Peiré. en 
Cabré]6 ¿ePiesenlación de 'Muñoz y 
Javier j . * .•' contra don Francisco- 
Posihlp iOICal ^*erra- adviniéndose a los । llenadores:
deberán^116 Para tomar Porte en la subasta 
del |' lonsignar previamente en la Mesa. 
•Henos ín Una canl*dad igual, por lo 
bienes si*' . electivo del valor de los

2.9 ' v1 CUyo requisito no serán admitidos. 
Cubran l-0 4C admil*rán posturas que no 
Pudicna/, k °S Creerás partes del avalúo. 
remate haccrse a calidad de ceder el

3,o L a un tercero.
p^blica sVk'I<)S bicncs inmuebles se sacan a 
Suplir la /. iaSta 3 instancia del acreedor, sin 
Propiedad'1 13 dC Prescn,ación de títulos de 
anteriorP/ yLlue las cargas o gravámenes 
a* orédit i ¿ i°S Preferentes, si los hubiere. 
tes- enten i6 acl°r continuarán subsisten- 
rCePtavm le,nd°se que el rematante los 
**dad de^i Cda s.ubrogado en la responsabi- 
extinción ?S m*?mos, sin destinarse a su 

bienes nkPreCÍ0 del remate.
• Urbana ■et° dc la subasta: 

S’ta en la ?|Um" 247‘ Vivienda puerta C, 
c°nstruia-. í*111.3 sexla< con una superficie 
Una superíi?6 . °8’56 metros cuadrados y 
d°S’ y con C‘e Utd de 90.72 metros cuadra- 
f^^ción |Una cuota de participación en 
. '0404 i or ,otal del inmueble de 
^a, hueco a* frcnte, rellano de esca- 
?e la misma 6 ^cusor Y vivienda puerta A-B 
^edificar-P ant3; derecha entrando, solar 
rlv*enda nnp1^?!6^3' solar sin edificar y 
[°nd0, b]onnl%Dr?e la misma planta, y al 
c,ra D de?Ue b°rma parte de la casa 

d*da de lo. Pna Urbana en Zaragoza (ave- 
ee tomo I ( ,nscrita ai folio 12'' 
ílPción I aT-bbro 576, sección I ?, ins- 

2^ 000 peser 3 BnCa 23 *^2- Tasada en 

?”Ve’i°nto/„a.rua8oza a tres de julio de mil 
' Uli° Boncd bpTc y cuatro- - El Juez’

• El Secretario.

Núm. 8.479

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado, Juez 
del Juzgado de primera instancia nú
mero 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 22 de octubre de 

1984, a las once horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada en juicio de 
menor cuantía número 853 de 1982, pro
movido por el Procurador señor Juste, en 
nombre y representación de don Gabriel 
Bartolí Lorenzo, contra don Jesús Lahoz 
Barriendos y don Jesús Lahoz Lucea, 
advirtiéndose a los posibles licitadores:

I .° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % del valor de los bienes, sin 
cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

3 .° Que los bienes se sacan a pública 
subasta a instancia del acreedor, sin suplir 
la falta de presentación de títulos de pro
piedad. y que las cargas o gravámenes ante
riores y los preferentes, si los hubiere, al 
crédito del actor continuarán subsistentes, 
entendiéndose que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabilidad de 
los mismos, sin destinarse a su extinción el 
precio del remate.

Bienes objeto de la subasta:
Urbana.- Mitad indivisa de casa en 

Samper de Calanda. calle del General 
Mola. 55. Consta de planta baja y un piso, 
ocupando unos 40 metros cuadrados. I inda: 
derecha, con Pascual Montañés; izquierda, 
con Carmen Ubeda. y espalda, con I i an
cisco Solsona. Inscrita en cuanto a una 
mitad indivisa a favor de don Jesús I ahoz 
Barriendos, al tomo 223. folio 9. inscrip
ción 2.a. finca 4.449. Valor de la mitad indi
visa. 300.000 pesetas.

Dado en Zaragoza a veintisiete de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. Julio Boned. El Secretario.

Núm. 8.710

JUZGADO NUM. 2

Don Julio Boned Sopeña, Magistrado. 
Juez del Juzgado de primera instancia 
número 2 de Zaragoza;
Hace saber: Que el día 7 de septiembre de 

1984, a las I LOO horas, en la sala audiencia 
de este Juzgado, tendrá lugar la primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, en 
ejecución de sentencia dictada enjuicio eje
cutivo número 827 de 1984. promovido por 
la Procuradora señora Diez de Pinos, en 
nombre y representación de don Juan Diez 
de Pinos y Lartitegui, contra don Pablo 
Jiménez Tejero, advirtiéndose a los posi
bles licitadores:

L° Que para tomar parte en la subasta 
deberán consignar previamente en la Mesa 
del Juzgado una cantidad igual, por lo 
menos, al 10 % efectivo del valor de los 
bienes, sin cuyo requisito no serán admitidos.

2 .° No se admitirán posturas que no 
cubran las dos terceras partes del avalúo, 
pudiendo hacerse a calidad de ceder el 
remate a un tercero.

Bienes objeto de la subasta:
Un mostrador de madera y acero inoxi

dable, de 16,05 x 0,50 metros; en 60.000 
pesetas.

Un mueble-cafetero, de acero inoxidable 
y fórmica, de 2,40 x 0,55 x 1,10 metros; en 
10.000.

Un mueble-vajillero, de fórmica y acero 
inoxidable, de 3,10 x 0,30 x 1,10 metros; 
en 15.000.

Fregaderos de acero inoxidable y fór
mica; en 3.000.

Una cafetera marca “Faema”, modelo 
CFE; en 70.000.

Un molinillo de café, marca “Faema", 
modelo FP; en 8.000.

Un fabricador de cubitos, marca “Icema- 
tic”, modelo 4; en 50.000.

Un horno microondas, marca “Toshiba", 
modelo ER-649-ETE; en 45.000.

Un lavavajillas marca “Fagor”, modelo 
FI-350;en 18.000.

Una caja registradora, marca “Casio", 
modelo 2112-ER; en 50.000.
. Cuatro mesas de trabajo; en 20.000.

Una cocina marca “Fagor”, modelo 
CG-31-PD; en 15.000.

Un armario de conservación, construido. 
exterior.enaceroinoxidable.de 1,50 x 0,60 x 2 
metros; en 75.000.

Un iregaderoindustrial.de 1.50 x 0.60 x 
0.85 metros; en 8.000.

Una campana extractora, de acero inoxi
dable; en 20.000.

Un aparato de refrigeración, marca 
“Johnson", modelo AHJ-210; en 50.000 
pesetas.

Dado en Zaragoza a tres de julio de mil 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez. 
Julio Boned. El Secretario.

Núm. 8.516

JUZGADO NUM.3

Don Rafael Soleras Casamayor, Magistrado.
Juez de primera instancia del número 3 de 
la ciudad de Zaragoza y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 578 
de 1983-B. seguido a instancia de “Balay", 
S. A., representada por el Procurador 
señor Rey Ardid, contra don Alfonso Gar
cía Montaña, se anuncia la venta en pública 
y primera subasta dc los bienes que luego se 
dirán, acto que tendrá lugar en este Juz
gado el día 31 de julio de 1984, a las 10.00 
horas, bajo las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración; el tipo de licitación, por tra
tarse de primera subasta, será el de tasa
ción; no se admitirán de manera definitiva 
posturas que no cubran las dos terceras 
partes del tipo de licitación de la subasta, y 
el remate podrá hacerse en calidad de ceder 
a tercera persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de don Jaime-Alberto García Román, 
con domicilio en calle José-Antonio, núm. 83, 
bajo, de Vigo. donde podrán ser examinados’

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Una cocina marca “Xey", de fórmica 
color marrón, de unos 4 metros de largo- en 
100.000 pesetas.

2. Una cocina marca “Xey", de roble 
natural, de 4 metros de largo; en 150.000 
pesetas.

Total, 250.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintinueve de junio 

de mil novecientos ochenta y cuatro. - El 
Juez, Rafael Soleras. - El Secretario.
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Núm. 8.621

JUZGADO NUM. 4

Don José-Femando Martínez-Sapiñay Mon
tero, Magistrado, Juez de primera instan
cia del número 4 de la ciudad de Zaragoza 
y su partido;
Hace saber: Que dando cumplimiento a 

lo acordado en el juicio ejecutivo núm. 869-C 
de 1983, seguido a instancia de “Talleres 
Luna”, S. A., representada por la Procura
dora señora Alfaro, contra don Alfonso 
Ortiz Fuster y doña Emilia Jareño Novillo, 
se anuncia la venta en pública y primera 
subasta de los bienes que luego se dirán, 
acto que tendrá lugar en este Juzgado el día 
26 de julio de 1984, a las 10.15 horas, bajo 
las condiciones siguientes:

Para poder tomar parte será preciso con
signar previamente el 10 % del precio de 
valoración, que es el tipo de licitación; no 
se admitirán de manera definitiva posturas 
que no cubran las dos terceras partes del 
tipo de licitación de la subasta, y el remate 
podrá hacerse en calidad de ceder a tercera 
persona.

Los bienes se hallan depositados en 
poder de los demandados, con domicilio en 
calle José-María Cepeda, 41. de Tomelloso, 
donde podrán ser examinados.

Bienes objeto de subasta y precio de 
tasación:

I. Un jeep marca “Land Rover", con 
placa de matrícula CR-6541-E, sobre el que 
va montada una grúa; en 300.000 pesetas.

2. Un camión marca “BarreiroS", con 
placa de matricula HU-37.510, con grúa 
hidráulica modelo G3-T20-L, núm. 571-159; 
en 450.000 pesetas.

Total, 750.000 pesetas.
Dado en Zaragoza a veintiocho de junio 

de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. José-Femando Martínez-Sapiña. 
El Secretario.

Núm. 8.702

JUZGADO NUM. 6
De orden del limo, señor Magistrado- 

Juez de este Juzgado, en cumplimiento de 
lo resuelto con esta fecha en la pieza sepa
rada de medidas provisionales que dimana 
de los autos número 254 de 1984-B, sobre 
separación, instados por doña Azucena 
Abio Miguel, contra don Pedro Mingo- 
ranee Heredia, ignorándose su paradero, 
por medio de la presente se le cita al objeto 
de que el dia 20 de este mes, a las 10.30 
horas, comparezca en este Juzgado a la 
celebración de la comparecencia que con
templa el artículo 1.897 de la Ley de Enjui- 
ciamiefito Civil, con la prevención de que 
de no hacerlo así le parará el perjuicio a 
.que haya lugar en Derecho.

Zaragoza a cuatro de julio de mil nove
cientos ochenta y cuatro. El Secretario.

Juzgados de Distrito

Núm. 8.642

JUZGADO NUM. 2

Don Fermín González García, Juez del Juz
gado de distrito número 2 de Zaragoza;
Por el presente edicto hace saber: Que en 

el juicio de cognición tramitado en este 
Juzgado bajo el número 248 de 1983, ins
tado por don Antonio Tornos Camacho, 
representado por el Procurador don José- 
Ignacio de San Pío Sierra, contra don Emi
lio Anadón Blanco, con domicilio en calle 
Santander, número 13, 3.9 izquierda, se 
sacan a la venta en pública subasta, por 
primera vez, los bienes que fueron embar
gados a la parte demandada, y que con su 
valoración son ios siguientes:

Un televisor en color, marca “Iberia", de 
23 pulgadas; valorado en 40.000 pesetas.

Dicha subasta tendrá lugar en la sala 
audiencia de este Juzgado el día 27 de julio, 
a las 12.00 horas, advirtiéndose:

Que para tomar parte en la misma debe
rán los licitadores depositar previamente en 
la Mesa del Juzgado el 10 % de la tasación 
y acreditar su personalidad, sin cuyos 
requisitos no serán admitidos, y que no se 
admitirán posturas que no cubran las dos 
terceras partes de la tasación.

El bien mencionado se halla depositado 
en poder del demandado y en su domicilio, 
donde podrá ser examinado por quienes lo 
deseen.

Dado en Zaragoza a veintiocho de junio 
de mil novecientos ochenta y cuatro. El 
Juez. Fermín González. El Secretario.

Núm. 8.651

JUZGADO NUM. 4

Don José-Antonio I amara y Fernández, de 
Tejerina, Juez sustituto del Juzgado 
de distrito número 4 de Zaragoza;
Hace saber: Que para cubrir crédito y 

costas del juicio de cognición número 135 
de 1983, seguido a instancia de don Justo- 
Miguel Navarro Beltrán. representado por 
el Procurador don Marcial-José Bibián 
Fierro, contra don Julio Checa Guallar y 
doña Emilia Gómez, Sobre reclamación de 
cantidad, se sacan a su venta en tercera y 
pública subasta, sin sujeción a tipo, los bie
nes relacionados en edicto número 5.647. 
inserto en el “Boletín Oficial" de la provin
cia número 107, de 12 de mayo de 1984. con 
las condiciones que en el mismo figuran, y 
para cuyo acto de subasta se ha señalado 
el día 4 de septiembre de 1984, a las 
10.00 horas.

Dado en Zaragoza a dos de julio de mi! 
novecientos ochenta y cuatro. El Juez, 
José-Antonio Támara. El Secretario.

Núm. 8.646

JUZGADO NUM. 9

Cédula de citación

En el expediente de juicio verbal de faltas 
que se sigue en este Juzgado bajo el número 
734 de 1984, en virtud de denuncia por sus
tracción de material de una obra, he acor
dado citar por medio de la presente a la 
empresa “Econorsa”, ausente del domicil*0 
social (avenida de Madrid, número 89), de 
Zaragoza, y actualmente en ignorado para
dero.

Para la celebración del oportuno juicio 
de faltas se ha señalado el día 19 de julio de 
1984 y hora de las 10.30, en la sala de 
audiencias de este Juzgado (sito en plaza 
del Pilar, número 2, cuarta planta).

Y para que sirva de citación a la empresa 
“Econorsa" se expide la presente en Zara
goza a veintitrés de junio de mil novecien
tos ochenta y cuatro. - El Secretario.

Núm. 8.300

LA ALMUNIA DE DOÑA GODlNA

JEn providencia dictada en el día de I*1 
fecha en juicio de faltas número 57 de 1984' 
sobre hurto de chatarra, se ha acordad0 
citar en el “Boletín Oficial" de la provincia 
a Nicasio Amaya González, vecino de 
Badajoz, y actualmente en paradero descO' 
nocido, para que comparezca en la sala dl 
audiencias de este Juzgado (sito en cale 
Frailía, número 9. de esta villa) el día 31 dc 
julio de 1984. a las 10.15 horas, al objetodc 
comparecer al juicio señalado y celehraci,,n 
del mismo.

La Almunia de Doña Godina a veintid05 ■ 
de junio de mil novecientos ochenta y cua'

La Secretaria.tro.

Núm. 8.301

LA ALMUNIA DE DOÑA G0DWA

En providencia dictada en el día de Ia , 
fecha en juicio de faltas número 87 de 19^.' 
sobre lesiones y daños en accidente de ua 
tico, se ha acordado citar en el “Bolct‘ 
Oficial" de esta provincia a Mohán. 
Brahmanadd y a Benoil Faure, vecinos 
Tolousse (Francia), y actualmente en para ¡ 
dero ignorado, para que comparezcan en 
sala de audiencias de este Juzgado (sito e 
calle Frailía, número 9) el día 31 de julio 
1984, a las 11.00 horas, al objeto de comp‘ 
recer al juicio señalado y ce’ehración 0 
mismo.

La Almunia de Doña Godina a veintid05" 
de junio de mil novecientos ochenta y cu 
tro. La Secretaria.
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